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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas y practica de las mismas. 

 

Fecha:  14 de septiembre de 2023 Hora:  09:10 a.m. 

 

 Audiencia oral número 281 de 2023 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00769 

Dpto

. 

Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Beatriz Eugenia Toro Palacio. 

Identificación CC. 42.870.992 

Dirección de 

notificación 

Calle 5c No. 36B – 50. Apto. 302. 

Datos apoderada de las demandantes 

Nombres y apellidos Pablo Ignacio Jane Fernández. 

Identificación CC. 71.596.595 y TP. 102.561 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Carrera 43ª No. 1 – 85. Oficina 214 Medellín. 

Correo electrónico  Pabloijane@gmail.com 

Datos entidad demandada  AFP Protección S.A. 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. 

Identificación Nit. 800138188-1 

Dirección de 

notificación 

Calle 49 No. 63 - 80 Medellín Antioquia 

 

Correo electrónico  accioneslegales@proteccion.com.co 

Datos apoderada sustituta AFP Protección S.A. 

Nombres y apellidos María Camila Muñoz Restrepo. 

Identificación CC. 1.036.680.826 y TP. 367.503 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 49 No. 63-100 Torre protección Piso 9, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

321 748 7864 

Correo electrónico mcmunoz@proteccion.com.co 

Datos entidad demandada Colpensiones 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

Identificación NIT 900.336.004-7 

Dirección de 

notificación 

Edificio Distrito 65, Cl. 50 #64c-59 Local 1, Laureles – Medellín. 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
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Datos apoderada sustituta Colpensiones 

Nombres y apellidos Érica Aristizábal Marín 

Identificación CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Dirección de 

Notificación. 

Calle 49 N.° 50 - 21, Oficina 2401 Edificio del Café, Medellín. 

Telefono fijo y/o 

celular. 

604 8683 

Correo electrónico aristizabalyabogados@gmail.com 

Datos Litisconsorte por Pasiva 

Nombres y apellidos La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – 

Oficina de Bonos Pensionales. 

Identificación NIT.  899999090 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 

Datos apoderado MinHacienda 

Nombres y apellidos Camilo Andrés Vásquez Gonzales.  

Identificación CC. 3.837.203 y TP. 213.136 del C.S. de la J. 

Dirección de 

Notificación. 

Carrera 8 No. 6C – 38. 

Correo electrónico Chgonzal@minhacienda.gov.co   

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión. 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión. 

Excepciones Previas Si  No X  

 

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión. 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio. 

Deberá probar la demandante que fue beneficiaria del régimen de transición establecido 

en el art. 36 de la ley 100 de 1993 y que este se le extendió hasta el año 2014; y  deberá 

probarse las circunstancias en las que la señora Beatriz Eugenia Toro Palacio decidió  hacer 

traslado al Régimen de Ahorro individual. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda, páginas 5 y 6 del 

numeral 01 del expediente digital; obrante a páginas 09 al 31 del numeral 01 del 

expediente digitalizado. 

 

Pág. 09-11: Derecho de petición elevado a la AFP Protección S.A. 

Pág. 15: Certificado de traslado de régimen emitido por Colpensiones. 

Pág. 16-22: Historia laboral emitida por Colpensiones. 

Pág. 23: Copia de la Cedula de ciudadanía. 

Pág. 25-31: Historia laboral emitida por la AFP Protección S.A. 

Pruebas decretadas a la  AFP Protección S.A. 
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Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda, 

páginas 50 y 51 del numeral 05 del expediente digital; obrante a páginas 61 a 141 del 

numeral 05 del expediente digital. 

 

Pág. 61: Solicitud de vinculación a la AFP Protección S.A.  

Pág. 62: Constancia de afiliación a la AFP Protección S.A. 

Pág. 63-65: Constancia de afiliación a la AFP Protección S.A., del año 2005. 

Pág. 66-68: Constancia de afiliación a la AFP Protección S.A., del año 2007. 

Pág. 69-71: Reasesoría y proyecciones con fecha de 29 de noviembre de 2005. 

Pág. 72-73: Reasesoría con sus proyecciones con fecha de 18 de agosto de 2006. 

Pág. 74: Actualización de datos año 2007. 

Pág. 75-76: Certificado de Afiliaciones ASOFONDOS.  

Pág. 77-78: Resumen de historia laboral emitido por la OBP. 

Pág. 79-82: Autorización para gestión del bono pensional suscrito por la demandante. 

Pág. 83-88: Estado del bon pensional. 

Pág. 89: Impresión de pantalla del Sistema AS400 donde se evidencia la acreditación 

del bono pensional en la cuenta de ahorro individual de la demandante 

Pág. 90-103: Movimiento de cuenta de la afiliada donde constan los rendimientos 

generados. 

Pág. 104-105: Cambio de fondo de pensiones obligatorias al fondo Conservador 

realizado por la demandante. 

Pág. 106-120: Historia Laboral por la AFP protección S.A. 

Pág. 121-128: Histórico de asesorías llevadas a cabo a la demandante durante su 

afiliación a la AFP Protección S.A. 

Pág. 129-131: Recomposición del Fondo de Pensión voluntaria realizadas por la 

demandante. 

Pág. 132-133: Concepto emitido por la Superintendencia Financiera No 2015123910-

002  

Pág. 134-138: Políticas para asesorar y vincular personas naturales a Protección. 

Pág. 139-141: Comunicado de prensa del año de gracia. 

 

Interrogatorio de parte: A la parte demandante. 

 

Pruebas decretadas a Colpensiones. 

Documental: Documentos relacionados en escrito de la contestación de la demanda 

página 38 del numeral 09 del expediente digital; obrantes en páginas 66 a 109 del mismo 

expediente. 

 

Pág. 66-70: Historia laboral. 

Pág. 71-109: Expediente Administrativo. 

 

Interrogatorio de parte: A la parte demandante. 

 

Litis consorte MinHacienda 

Documental: Documentos relacionados en escrito de la contestación de la demanda 

página 32 del numeral 16 del expediente digital; obrantes en páginas 39 a 57 del mismo 

expediente. 

 

Pág. 39-41: Copia de la liquidación provisional del bono pensional de la señora Beatriz 

Eugenia Toro Palacio de fecha 20 de junio de 2017. 

Pág. 42-45: Copia de la Resolución No. 16980 de fecha 28 de agosto de 2017. 

Pág. 46-49: Copia de la Resolución No. 20664 de fecha 19 de septiembre de 2019  
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Pág. 50-52: Captura de pantalla del sistema interactivo de la OBP en donde se evidencia 

la fecha y No. de resolución por medio de la cual contribuyente Dirección Seccional De 

Salud De Antioquia reconoció la cuota parte de bono pensional de la señora Beatriz 

Eugenia Toro Palacio. 

Pág. 53-54: Captura de pantalla del sistema de la OBP en donde se evidencia el estado 

actual en que se encuentra el trámite de bono pensional. 

Pág. 55: Captura de pantalla del sistema interactivo de la OBP en donde se evidencia la 

Administradora de Pensiones a la cual se encuentra afiliada la demandante. 

Pág. 56-57: Copia del resumen de la historia laboral de la señora Toro Palacio reportada 

a la OBP por Colpensiones. 

 

Prueba de Oficio:  

 Declaración de parte: A la demandante. 

 

Practica de pruebas 

Absolvió interrogatorio la demandante. 

Alegatos de conclusión 

Sí. 

 

Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, para el día diecisiete (17) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024) a la una y cuarenta de la tarde (1:40 p.m.), fecha en la cual se proferirá 

sentencia. 

  

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:   14 de septiembre del 2023 Hora:  8:40 a.m. 

Radicado del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00769 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Beatriz Eugenia Toro Palacio. 

CC. 42.870.992 

Demandante. 

 

Asistió  

____________________________________ 

Pablo Ignacio Jane Fernández. 

CC. 71.596.595 y TP. 102.561 del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

Asistió  

______________________________________ 

María Camila Muñoz Restrepo. 

CC. 1.036.680.826 y TP. 367.503 del C.S. de la J. 

Apoderado de la AFP Protección S.A. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Érica Aristizábal Marín  

CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Apoderada sustituta Colpensiones. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Camilo Andrés Vásquez Gonzales.  

CC. 3.837.203 y TP. 213.136 del C.S. de la J. 

Apoderado sustituto MinHacienda. 

 

 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


